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Apreciados servidores judiciales, reciban un cordial saludo. 

Para la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Antioquia - Chocó del
Consejo Superior de la Judicatura, es importante conocer la experiencia que se tuvo en
cada uno de los despachos y dependencias judiciales durante el desarrollo del contrato de
digitalización (2020-063), en el marco de la ejecución del plan de digitalización en los
departamentos de Antioquia y Chocó, con la empresa Procesos y Servicios S.A.S. y las
propias vivencias que han tenido los que realizaron su propio escaneo sin la intervención del
contratista.

En atención a lo anterior, teniendo en cuenta que el contrato (2023-063), culminó su etapa
contractual el 20 de diciembre de 2022 y actualmente se encuentra en etapa de garantía
hasta el 19 de abril del presente año, se solicita a cada uno de los despachos diligenciar
con carácter urgente (máximo hasta el 20 de febrero a las 2:00 p.m.) la encuesta que se
encuentra disponible en el siguiente link:

 Link de acceso: https://forms.office.com/r/yaVFQVxvKh

O escaneando el siguiente código QR:

Recuerde su opinión es muy importante para la mejora continua en la prestación del servicio
de administración de justicia.

Atentamente,

Rosalba Garcés Betancur
Presidenta

csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co
Anexo lo anunciado

Proyectó: A.F.C.M.

Recuerde que el Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó brinda atención personalizada de lunes a

viernes en el horario de 9:00 a.m. a 10:00 a.m., a través de la ventanilla virtual, a la que puede ingresar

escaneando el siguiente código QR:

Fecha  Febrero 17 de 2023.

Para:  Despachos y Juzgados del Distrito Judicial de Quibdó y

Administrativo del Chocó. 

De:  Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del

Chocó. 

Asunto:  URGENTE - Circular DESAJMEC23-15 “Encuesta No. 1-
2023 – Digitalización de expedientes”.
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